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HAYVIERA AGNAMAR- 5. A 
a 

- TUAMTIAS 5/.430'000.090.- 

NORMA. PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 

este Cantón, comparece el señor FRANCISCO 

LU TILES 

profesión Ejetutivo 

nombre y en representación E la Compañfila 

Er su calídad 

ío acredita con la 

topia de su pombramiento debidamente c aceptado 

e inscrito que me presenta y que se Ccopiará al 

Tinmal de Esta escriturar Ys además 

uentra debidamente autorizado sor la Junta 

Extraordinaria . fecionistas, 

el veintiseis 0 A 

novecientos noventa 

también 

adelante el compareciente es de nacionalidad



residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

si objeto y resultadoz de esta escritura, 

con amplia 

para su otorgamiento q > 

minuta y más documentos Gue su 

 — tenor siguiente: SEÑOR MHOTARIDO: Sirvase 

uste autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas que está a 58 cargos una por la cual 

conste el aumento de capital y da reforma del 

estatuto social de la Compañía ASERCIA. MAavIERA. 

tenor de las siguientes 

ES Me 
ERA ABNAMAR 

ía acredita el nombramiento inscrito que 

se acompaña para gue usted, señar otario, 5e 

* 

insertar 

MDE 7 ANTECEDENTES, - aj AGEMCIA 

os se constituyó mediante 

escritura público otorgada  ante- la Hotaria 

béciao Tercera del Cantén Guayaquii, Doctaera 

qe ñ Flaza de Sarcín, ea dia trece de   
£ PI O a a == > A E es > 7 í y a a y



2 

ánscrita Registro MHercartil 

5uayaquil eli veintiocho de 

Fovecientos noventa y uno; 56) La Junta Seneral 

7 O e 

noventa y dos, resolviós5 

  

OTARIA 

130 
uayaquil L , Y a. Norma - de - EUAITABCIENTOS. TREINTA D85s 
laza de 7 
García t DE — SUERES;- lo que representa un 

A TAO IMEI 0 

: - 563 ¿ ¡ suscritas 

misma unta, la cual formará parte integrante 

estritura.- TERCERA» AUMENTO DE 

REFORMA DEL ESTATUTO Secift.- ton 

Francisco Avilés 

ió a nombre y en representación lega 

POnaneaR S. A. 
*a e y 

y modo acordados 
ara: 

os e ia Junta General Accionistas de su 

: | representada celebrada e1 

mid novecientos osventa 

queda aumentado el capital de la  



SULCHES, incremento que se encuentra 

integramente suscritas Y dotalmente pagagao, 

quedando fijado dicha capital 

CUATROCIERTOS TREINTA Y Das 

queda reformado integramente 

estatutos sociales de AGENCIA HAYIERRA 

AGRABAR 23. ñ.. en los términos que consten en 

el Acta de Junta General de su representada de 

aumento 
or ariete: mid 

cióáusulas 

esta escritura, debienda agregarse 

documentos habilitantes copia certificada del 

- de Gctubre 

de Serernte- General de la 

HOMBRAMIENTO.- DEL. SEMGR — FRANCISCO. AVILES 

E MiS CONSÍdETaciones: a a Y 

medio. de la presente, me es grato comuhicarie   
novecientos noventa y dos. así como la copia
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'uayaquil 
“a. Norma 
Plaza de 

García 

=tribuciones que para este cargo 

corstan en el Estatuto social de la Compañia, 

de acuerdo ai -Cual usted ejercerá 

representación legal, judicial y extrajudicial 

Compañía.- Estas fungianer—oa las 

desempeñará par el 

RAVIERA:- AGHAMAR 3. fi, se constitliyó mediante 

escritura pública otorgada ste la Notaria 

Décimo Tercera: del 

Septiembre de mil novecientos noventa Y uno y 

cchocientos ochenta 

Mercantil de 

NÚMmeErT Oo vElrtiur mid 

mii novecientos noventa 

esta fechs acepto el cargo   Gerente Seneral
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novecientos noventa y 

preserte nombramiento de 

É 

quiniertos sesenta y 

comprobantes 0€ pag por impuesto de Pegistra 

Defensa Haciormai.-— Guayaquil, Hoviembre 

de mil novecientos noventa y uno.- 

Registrador y 11 Suplente. (Firmado) .- 

livarada.— o. Registrador Mercantil Suplente del 

Cantón Guayaquil.- 

Mercantil Suplente. del Cantón, certifica: Que 

ia presente fotocopia de nombramiento de 

Gerente General de figencia Maviera fñonamar 3. 

encuertra igual á 

Febrero cuatro de mil novecientos 

noventa y tres.- (firmado). firma ilegible.- 

cLicerciado Carins Fonce- ñAhivarado.-—  



Mercantil Cantón Guayaquil)j.- ACTA DE SUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE -. ACCIONISTAS 

CSSGENCIA HAVIERA —AGNAMAR 5. fas CELEBRADA El 

VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL: HOVECIENTOS 

| OVERTA Y DOS.-— En la ciudad de Suayaguil, a 

los veinte y seis días del mes de Gctubre de 
" AE DG a pt 20 Pm cto spread si 

sil novecientes a y ucfbra. 135 Quince 
A 

ia 

Rorass, en ei domicilio principal de 

Compañia, situado en vuníin cuatrocientos 

quince y térdova 5e reunieron ios siguientes 

accionistas. de la. Compañía gencia Naviera 

O - 

sSeEÑOres? ingeriera. Aifredo 

A Rs A tó RAN 

Escobar . Rivadeneira, propietario de - 

señora María 

Manrique, propietari ciento veinticinco 

acciones señora Margarita Escobar de 

a o 

trescientos setenta 
e 

trescientos setenta 

7 a o 
EStobar de Kerr yen “ 

Coloma, propietaria de trescientos setenth y 

O 109) acciones; señor Carios Manrique Aguirre,  
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Encortrándose de esta manera 

por unaninsidad, constituirse en Junta General 

necesidad 

Compañias, can 

siguientes puntos del orden del « sobre los 

sE encuentrán unánimemente ue acuerdo y 

renuncia presentada por la 

Compañiaz Segundo) Nombrar un nuevo Presidente 

Fercero) Conobeer 

ausento de capital 

Compafñini s=u suscripción y su 

Cuarino) Lonocer Y resolver 

integral del estatuto socinmsi 

Suinto) Conrocer Y resolver sobre cuslquier 

otra asunto que tenga directa relación con los 

AnNtTeriares.-— Preside 

Señora : fna 
7  



  

Secretaría =e de cumplimiento a io dispuesto 

el Artículo Doscientos ochenta y uno 

e 
resultando que los asistentes y ei thúmero de 

el encabezamiento de esta acta, de lo que se 

deja constancia en la lista de asistentes 

elaboradas por *l Secretario y tirmeúas por ei 

Presidente y Secretario uE la, 

e 
Presidente declara instalada la sesión 

procede a iratar el primer punteo -dél craen del 

= Guí er se agradece y 

felicita las iaboresz desempeñadas.- $ 

Segunda parinto:del 

orden del diía.- Toma la palabra el señaor 

PFrarcisco fvyilées Moriás, quien propone que se 

designe Presidente de la Compañía = la sefiora 

deliberar ai FESPECTOaO,  
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SUCTFES, 

aumento efectivo 

millones de 

cuatrocientos 

estu aprobado por 

tiener 

sumento un núsero proporcional de acciones 

actualmente poseer Y de uo hacerib 

deber lar rFenunciar ey er parte a €zxe 

derecho preferentes que tambiérn es necesario 

necesidades de la Empresa, para lo cual se ha 

eiaborado ur proyecto que se hace cornoaoer a 

loz asistentes.- la continusciór ia Jdunta 

Beneral 

luego de deliberar al respecto, 

Primero) 

Compañia a cuatrocientos treinta 

millones 1 del exizfente, 

mediante la emisión tTuatrocientas treinta 

m1 muevas acciones ordinarias y nomirativaos 

de un valor nomiral de 

de eilas, cor  



  

-Lan- $ 1 elevado a cuatrocientos treinta y dos mi BRO > 

de Sucres.- Segundo) la suscripción y forma del 

  

co pago  —del cit sumerto se lo E 

* numerario; por todos 3io5 accionistas, Ge: ia 

siguiente mManerar CLCionisTa: indiniero 

Arbsedo” Escobar Re. HUMERO DE ACCIONES:=: 

Veintiocho mil ciento sesenta y cinco. VALOR 
. A A A 

EA ten q 2 PS 

  

veintiocho millones ciento sesenta y 

uayaquil 
a. Norma cinco 
laza de 7 
García Margarita (E. de Coloma. - MUMERO DE SUCCIONES: a a 

«Gchenta o mil ciento noventa. 

ÓN 

PAGADO?  uenerra millones ciento noventa 

E. de Louioma.—- HUMERO DEC ACCIÓNES: 

“ Bchenta mil ciento noventa Y Cinca. +43 

PAGADO: Sc herta mitiones ciento noventa yd 

cinco mii sucres.- ACTION : Señor Ernesto 

NUMERO DE ACCIONES: 

ochccientos setenta 

Veintiseis millones oíbocientos 

0 . cinco mii SUCTres.— 

oe fenyon=->=  MUMERG DE 

ciento noventas e cinco. YaLor PASÓ, Schenta 

— 

miliones Ciento noventa y cinco mil =ucres.-
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MUMERO DE ACCIONES: Veintiseis mil ochocientos 

act 

Veirntiseis mu 

Manrique 

quinte.- vdior 

ZUUCrFES.- 

a. 

SALOR 

treinte 

HUMERO 

PAGADO: 

HUMERO 

Cuatro ientos 

Tercero) 

eb 

MALOR - PADADO: Yeintircia 

ocientozsz setenta 

¿Veintiseisz mal 

iliones ochocientos setenta 

HUnero 

PAGADO: Doscientos quince mil 

ACCIONISTA: Señor Luis Alberto Amador f 

DE ACCIONES: Doscientos quince. -y 

Doscientos quince mil sucres.- 

SUOCIOHE Cuatrocientas 

mil.— TOTÁL VALOR PAGADO: 

treinta millones. SUCFTEB.— 

Reformar integralmente el estatuto 

- HÁASROS QUE ahora er sdelante 

tendrá el sig 

COmPar 

uiente textoz ESTATUTOS SOCIALES 

A "AGENCIA | HAVIERA AGHAMNAR 35. 

A-".- ARTICULO PRIMERO: DENOMIMACION Y OBJETO 

admir; 

denominación 

nacionalidad 

sistración 

ecuatloriara  
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: 0 peritajes y avalúbs? y 5 Prestar Servicios 

as A A a A EA a . idas Ñ Ps IN cg en sex. 
se e E E 

operación: mantenimiento y flietamients 
e o 
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ración 

oo 
presentar 1% 7 á acciones. 

LES vicepresidente y el  
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r
e
 WI y la s6ciedad en todos ias 

a 

sacuntos relacionados car 

las limitaciones estabiecidas 

estatutas y en la Ley.- nte =u ausencia o 

subruogará Tar deberes 

atribuciones ei Presidente.- ausencia del 

Fresidente subrogado 

Vicepresidente falta ambos Bor el 

Director 7 pombramia EJ 

ARTICULO —GuUINTO> DE ho JUNTA SEMERAL 

c<dunta General, formada 

legalmente cToOrnvocados 

Y Fescliuciones Obligan a todos los 

de 

ei Presidente 

Serente General, presidirá 

concurrentes designer 

Tfurciones.-— Será convocada 

estoblecidas er 

sesiones =e lievarán 

Feverso y rubricadas una 

e 

Secretario. -  



Frepyoverias 

anusimente a consideración Y  aprobarlos 

7 
croenar EXE rectificación: >? Grdenar el 

Sestiño de utilidades en caso de haberlas y 

TeEEervYas Especiales libre disposición; 

3 Coruocer y resbiver cusiquier punto que 

ie sometan a su consideración el Directorio, 

el Presidente, el Vicepresidente; el GSereñrnte 

General Gu +1 Comisario; E Organizar un 

Directorio, compuesto de ur  drnimo oe 

tres Y máximo de cinco miembros 

sSsupientes especificos 

eiegidos e conformidad con estos estatutos, 

i  



Ye 

An: 
PA II ká 1 ai Presidente Y a1 Vicepresidente ye 10 

la Compatia, que lu Sor a a vez 

Junta General y del Directorio, quienes 

integrarán este organismo CT 0m0s miembros 

principales; e, id Reformar el presente 

estatuto.—- ARTICULO SEPTIMOS DEL — DIRELCTOGRIG.- 

+ 

£l Directorio se integrará de conformidad 

  

-13u estabiecios 

nayaquil - a. Norma frtículo precedente y sus miembros durarán 
laza de 77 
García dos afos en el ejercicio de (sus cargue, 

pudiendo ser reelegidos... Para ser Director 

requiere accionista 

Tomo Secretario cor 

5erente General. Directorio se reunirá 

Grdinariamente, 

8 semestre Y extraordirnariamente, cuando 

cCornvoque el Presidente 6 el Gerente General, 

E petición de por 10 menos 

resoluciones 

nayuría simple y constar ár:  
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escrita comiícilico que 

indicando 

ía Sesión. Los Directores deberán concurrir 

a de 

Suplente especifico.- 

STRIBUCIONES DEL DIRHECTGRIG.— Corresponde si 

Hombr ar rente Senera 

las normas que deben regir ia 

administración de la Lompañíza, asi como, la 

orientación financiera de ios - negocios 

A 
socialesz di futorizar 21 Gerente General 

celebración de toda acto contrata, 

suscripción. aceptación úe documentos a 

persora ratural o 

setecientos Cincuenta 

arntiícresis y - arrendamiento  
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| quae íQ 1 de Naves, bienes raíces Y a “Compra Y 

A reman en activen y pasivos tarizar 
3 si. Gerernt BEnErFaÍ para el otorgamiento de 

4 podere=;3'"9g) Estabiecer sucursales y agencias 

5 dentro 0 fuera del país, nombrando a los 

6 funcionarios de éstas, Tijándoles sus 

7 atribuciones y el plazo de sus nombratlientos; 

8      +) Aprobar el Presupuesto de gastos generales    
    uayaquil . 

a. Norma 2 
Maza de 
García 10 

    
presentado por el cc Gerente General; 43 
        

   
     

Sutorizar la emisión de duplicados de títulos 

      

  

       

      

   

11 certificados de ;: acribres 
     

12 

o. 
14 

y 

destruidos; Ys Éó) Ejercer todas Jas 

     atribuciones Y deberes que cortforme a estos     
    

   

Estatutos 

       

  

ARTICULO 

  

NOVENO:    SERENTE CES 
BIE 

     

   

           

  

Gerente General tendrá la 

18 

  

    extrajudicial.- 

      

  

    

O EE A y a TE Y a dr aa e y ESOS E nd e 

de          19 Directorio, por ur período       

       

     

  

20 pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Sus 

         0 21 principales Ss tribuciones sun; si Aúsiristrar 

: 22 

  
  

yo 

e 
la Compañia” b) Suscribir los títulos o los 

  

    
         

      
      

    

   

certificados provisionales de las acciones 

O) corjuntamente Cors Presidente; 2 Lievar 

Ni 
1 

MD; ios libros de Actas de Directorio y 

ll Ge las Juntas Senerales, el dE aÁcciones y 

Al accionistas de la Compañíaz y, d) fctuar 
V 

. 
de Secretario Er las SESIONES se Junta 
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pudiendo 

e a 

ser reelegido indefinidamente Y tendrá laz 

Presidir las 

Generales 

bi Firmar 

los certificados provisionales 

acciones en unión dei Gerente Gereral] 

=>? Firmar conjuntamente can =1l Gerente 

cGenerai las actas de las sesiones de Juntas 

Generales Directorio. Eli (pressuente 

Gerente Generali cuado 

tendrá representación ilegal, 

Y extrajudicial de la- Compañfiia, 

facultades y limitaciones contem- 

pladas en este estatuto social. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: DEL  VICEPRESIDENTE.- 
— - = 

dicepresidente, que lo será de cla Compañid, 

Junta Generali Directorio, 

elegido para período 

sños. y tendrá como -única función 

subrogar 31 Fresidente cuando éste faliare, 

se ausentare o Talleciera, Tor los mismos  



14 1 deberes y atribuciones del reympla28dp) Y 

    

2 SRTICULO DECIMO  —SEGUHNDO: DE 1805 COMISARIOS. 

3 La Junta  Seneral de Accionistas nombrará 

4 uy Comisario Principal Y Supiente.- Durarán 

5 Rs r% No An el ejercicio de su Cargos pudiendo 

6 reelegidos.- stribuciones serán 

1 señaladas por Ley.- ARTICULO 

. 8 DECIMO TERCERO: DISPOSICIONES GERERALES.- En 

ayaquil 
a. Norma 9 cuanto derechos - obligaciones de 
laza de 

sarcía 10 accionistas, forma reparto 

11 utilidades, ia posibilidad e disolver ia 

1 Compañia abticipadamente, fícrma 

0 13 proceder a la designeción de liquidadores, 

14 en general, en tod iíocs aspectes que nu 

- 15 encuentren especificamente detersinados 

» 16 presente estátuta, regirán 

17 disposiciones Compañias, 

18 especial de la =ecciór Sexta de 

19 Cuanto foroo Feserva iegsi 

20 tste se formará tomando ei diez por ciento 

0 21 as utilidades líquidas de cada ejercicio 
22 

financiera, hasta io menos 

el 

26 —] Presidencia concede un receso de cuarenta 

27 - - +, - rr . z 3 cinco Minutos para ia redacción del 

conciuíido =1 cuasi
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Secretario Gerente 

ernesto Descobar 

(Ffirmado)j.-— tTristira Escobar 

iftirmade)l.- Rosari 

Mateus.— (firmado) .— Haría isabel 

Coloma. — idirmaduo).-— 

toloma.-— iTirmado)l.- Beatriz 

PE TEY TRES 2 — ifirmado)l.— Slftredo' 

Rivadeneira. - 

1 - sesión car los mismos asistente E. dánoose 

General. 

Manrique. 

Mars TA QUIE. — 

a O escobar/ 

Escabar de 

Y 
Escobar de 

Escobar 

Escobar 

: MHanrique 

SgGuirre.—- ifirmado)j).c Luis fitberta Amador 

Rayas. CERTIFICO: presente es 

fiel copia de su origirasl GUE Feposs En 

eli. Libre- de Actas de vuntas Generales] de 

gr HAT 

remito en cxso de ser necesario. Guay3quil., 

eeirtizeisz de Gctubre de novecientos 

Señor Francisco Avilés aha secretas 

Personal. Leida GuE ie fué ia presante  



i2 1 escritura, de principio a fin y en alta voz, 

A 1 Y 

a Hotaria otorgante, (¡éste pe 

sprobé en todas 

afirmó y ratificó Y firma en unidad 

conmigo Hotaria de todo jo 

ERMMERNDADA Mate - fietamento.-—        

  

uayaquil . 
a. Norma 
laza de - 
Sarcía 
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2 
otorgó ante mi, ep té de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que firmo Ye sello 

en doce foja útiles, en la ciudad dd 

Guayaguil,. a los veiptiocho dias del mes de 

Abrii de mil novecientos noventa y tres.- 

ko dao la, e fos 

A ra, NURMA PLAZA de GARCIA 
A NOTARIA — 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de las 
disposiciones contenidas en los artículos segundo y 

cuarto de la resolución * 93-2-1-1i-0001853 de fecha 26 

de Julio de 1993, emitida por la Superintendencia de 
Companías de Guayaquil, al márgen de las matrices de 
escrituras públicas de Constitución y Aumento de Capital 
y Reforma de Estatuto Social de la Compania AGENCIA 
NAVIERA AGNAMAR S.A.; otorgadas el 13 de Septiembre de 
1991 y el 31 de Marzo de 1993, respectivamente ante la 

Notaria Décima Tercera de este Cantom Doctora Nogma 

Plaza de García Guayaquil, 30 A d 
     

     
CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución Número 93-2-1-1-0001853, dicta 

da el 26 de Julío de 1.993, por el Intendente de Compa-- 

Mías de Guayaquil, he inscrito esta Escritura Pública,la 

misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS de "AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A.", de fojas 25,163 

a 25.186, número 10.277 del Registro Mercantil y anota- -



>». e 

4 00usdua 

  

     

  

da bajo el número 18.907 del Repertorio.- Guayaquil, Agos 

to once de mil novecientos noventa i tres.- El Registra--      
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia - 

auténtica de esta Escritura Pública, en cumplimiento del 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el se- 

ñor Presidente de la República, publicado en el Req     

    

Oficial N9. 878 del 29 de Agosto de mil noveci 

ta 1 cinco.- Guayaquil, Agosto once de mil 

venta i tres.- El Registrador Mercantil Suplent 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Es- 

crítura Pública a foja 31.74% del Registro Mercantil de - 

   1.991, al margen de la inscripción] respectiva.- Guayaquil, 

Agosto once de míl novecientos noyenta i tres.- El Regis- 

Ragistrador Mercantil Suplente 

del Camón Gueynerdl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el Certifí- 

cado de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, 

referente a la compañía denominada "AGENCIA NAVIERA AGNA-



    

      

  

   

MAR S.A.,".- Guayaquil, Agosto once de mil noveciehtos no 

venta í tres.- El Registrador Mercantil Suplent 

Ledo. CMILOS PueZc 

Ragistradar Mercantil Suplente 

del Canta 

   


